
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

      
Expediente: 2019-00858  
      
Agréguese a los autos el oficio N°004 de 25 de enero de 2023, 

proveniente del Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, el cual da cuenta de la imposibilidad de 
realizar la diligencia encomendada por este despacho, por la 
inasistencia de la parte interesada.  

 
En aras de dar trámite al presente asunto y en atención a la 

solicitud efectuada por el apoderado de la parte actora obrante en el 
archivo 019, por secretaría elabórese nuevamente el despacho 
comisorio, comisionándose únicamente a los Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 87, 88, 89 o 90 – Reparto, creados por 
el Acuerdo PCSJA 22-120028 del 19 de diciembre de 2022 y/o 
Inspecciones de Policía y/o Alcalde Local de la zona respectiva, de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso.  

  
NOTIFÍQUESE,     
      

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ    
JUEZ     

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    

SECRETARIA   
   

La providencia anterior se notifica por anotación en el   
ESTADO ELECTRÓNICO No. 21 

fijado el 16 DE FEBRERO DE 2023  
a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario  
DMDG 
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